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CONSIDERANDO:

Que el artículo 35 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Las personas
adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con
discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas
o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y
privado. La misma atención prioritaria recibirán ¡as per.<ionas en situación de riesgo, las
victimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o
antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en condición de doble
vulnerabilidad"

Que el número 4 de! articulo 43 de la Constitución de la República del Ecuador dispone; "El
Estado garantizará a las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia los derechos a: (...)

"4. Disponer de las facilidades necesarias para su recuperación después del embarazo y
durante el periodo de lactancia

Que el número I del articulo 154 de la Constitución de la República determina como atribución
de las y los ministros de Estado: "Ejercer la rectoría de ¡as políticas públicas del área a su
cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión";

Que el artículo 332 de la Constitución de la República del Ecuador, establece al Estado
garantizar el respeto a los derechos reproductivos de las personas trabajadoras que incluye entre
otros, el derecho a la maternidad y lactancia;

Que la Recomendación sobre la Protección de la Maternidad, 2000. (núm. 191), emitido por la
Organización Internacional del Trabajo - OIT, en el acápite "Madres Lactantes" establece: "9.
Cuando sea posible, deberían adoptarse disposiciones para establecer instalaciones que
permitan la lactancia en condiciones de higiene adecuadas en el lugar de trabajo o cerca del
mismo

Que el artículo 4 de la Ley Orgánica de Salud señala: "La Autoridad Sanitaria Nacional es el
Ministerio de Salud Pública, entidad u la que le corresponde el ejercicio de las funciones de
rectoría en salud, así como la responsabilidad de la aplicación, control y vigilancia de dicha
Ley y las normas que dicte para su plena vigencia serán obligatorias "

Dirección: República de C! Salvador N34-183 y Suiza
Códiqo postal: 1705051 Quito Ecuador
Teléfono: '^533-2-381 ̂ 000

viww.lraba]agot).ec

Dltecclón: Av. Quitunibe Nan y Av. Amaru Ñan
Codigo po&Iat: Uiiita
leléíoflo: •1-33-2















































































 

Coordinación General Administrativa Financiera  
Dirección de Gestión Documental y Atención al Usuario 

 
 Razón: Certifico que el presente documento es materialización del Acuerdo 

Interministerial Nro. MDT-MSP-2024-002, dictado y firmado de forma electrónica el 13 

de agosto de 2024 por parte de la señora Abg. Ivonne Núñez Figueroa, Ministra del 

Trabajo; y, el 02 de septiembre de 2024 por el señor Dr. Manuel Antonio Naranjo Paz y 

Miño, Ministro de Salud Pública,  

  

El Acuerdo Interministerial en formato físico y digital se custodia en el repositorio de la 

Dirección de Gestión Documental y Atención al Usuario al cual me remitiré en caso de ser 

necesario. 

  

Lo Certifico. -   

 

 

 

 

Téc. Adm. Mauricio José Felipe Cisneros Proaño 

DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ATENCIÓN AL USUARIO, 

ENCARGADO 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

 

 

 

 
 

Elaborado 
por: 

Nombre Cargo Firma 

 
Mgs. José Patricio  

Villarreal León 

 
Asistente de  

Secretaría General 

 


